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SESIÓN EXTRAORDINARIA CIENTO DOCE, DOS MIL ONCE, CELEBRADA POR EL 
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Una vez comprobado el quórum se inicia la sesión con la siguiente agenda: 

 

Punto Único 

 
CELEBRACIÓN DEL 133 ANIVERSARIO DEL CANTONATO DE CAÑAS 

 

 

Preside la Regidora Xinia Guevara Contreras 

Buenas tardes señores regidores propietarios y suplentes, síndicos propietarios y suplentes, señor 

alcalde, señores vicealcaldes, señora secretaria, señores familiares de don Manuel Corella 

Madrigal, su señora madre, señora esposo, hermanos, hijos, muchas gracias por estar con 

nosotros esta tarde por acá, público en general. 

 

Damos por abierta esta sesión en donde celebramos el 133 Aniversario del Cantonato de Cañas, 

de manera que de esta forma dejamos abierta esta sesión y vamos a entonar los himnos que serán 

interpretados por la Escuela Municipal de Música. 

 

A continuación vamos a tener la motivación del acto conmemorativo “Problemas y Desafíos del 

Cantón de Cañas”, por el Dr. Lizanías Zúñiga López, nuestro Alcalde Municipal 

 

Alcalde Lizanías Zúñiga López  

Buenas tardes, regidores y regidoras propietarios y suplentes, síndicos propietarios y suplentes, 

señora vicealcaldesa, señora secretaria del Concejo, señor Abdel segundo vicealcalde, 

representantes de las diversas instituciones, familia, esposa, madre, hermanos, hermanas, 

sobrinos, nieta de don Manuel Corella, Comité de Cultura, empleados y demás compañeros que 

nos acompañan. 

 

He querido dejar de ultimo nombrar a nuestro gran amigo que creo también es un referente en 

esta comunidad, porque probablemente el debe haber sido profesor de Melico, don Antonio 

Tacsan, fue director del colegio, Ministro y Embajador, pero sobre todo cañero y representante 

de este pueblo y a todos ustedes de veras que un saludo, un abrazo y ojala que hagamos ciertas 

esas palabras que dice el Himno de Cañas que apartemos el odio y la envidia que le hace mucha 

falta a este pueblo. 
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Es muy difícil hablar un día como hoy solamente de desafíos y no soy yo ni siquiera llamado a 

hablar de desafíos porque para eso hay gente capacitada que tiene de repente un mayor 

conocimiento, solo porque cae hoy en la persona del alcalde y bueno por dicha o por lo que sea 

me toca a mí que hablar, pero es muy difícil separar una cosa de otra, además de que estamos 

celebrando, estamos en un acto de mucha espiritualidad de algo que yo como padre  como 

hermano, esposo o como lo que quieran me gustaría sentirme orgulloso de haber dejado una 

estela en el camino y una estela positiva, yo creo que ustedes como familiares se tienen que sentir 

muy orgullosos de haber estado al lado de Melico, porque él dejó una huella en un montón de 

hombres y mujeres de este cantón y fuera de él que son ciudadanos responsables, ciudadanos que 

ayudan al desarrollo de estos pueblos y yo digo que yo me sentiría orgulloso si me tocara una 

cosas de esas y mucho más orgulloso si estuviera en el cielo y saber que le están haciendo eso a 

mis familiares, un reconocimiento a una persona que solo Dios sabrá, pero de repente nosotros 

como seres humanos decimos que se fue muy rápido pero bueno ya cumplió una meta y de 

seguro que le toca que continuarla allá donde Dios lo tenga. 

 

“Problemas y desafíos en Cañas” 

Es muy difícil hablar de problemas y desafíos en un momento de estos, en esta fecha tan 

memorable en la que festejamos el 133 Aniversario del cantón que en aquel entonces un centenar 

de vecinos se organizaron enviando la petición con sus firmas al Congreso de la República 

solicitando la creación del cantón, la jurisdicción sería la misma que había tenido la Villa de las 

Cañas y que recordemos conformada por Tilarán y Las Juntas de Abangares, se decreta la 

creación del cantón el 12 de julio 1878 con esta distinción territorial Cañas fue durante largos 

años uno de los más extensos de la república. 

 

Después de 133 años vivimos actualmente en un mundo totalmente diferente, un mundo 

globalizado no sé si para bien o para mal, pero globalizado, con muchos problemas que se 

desarrollan a nivel mundial, nacional y que nosotros como sociedad no estamos exentos de estos, 

uno de los grandes problemas de la sociedad cañera es la desintegración familiar y diría que 

mundial que lleva a grandes problemas sociales como la drogadicción y al alcoholismo, la 

inseguridad ciudadana que vivimos hablando de esta y a mí me parece que la inseguridad 
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ciudadana que se da cuando hay injusticia social y no es que en Costa Rica no haya justicia 

social, pero hay una brecha muy amplia entre los que tienen y los que no tienen nada. 

Para esto debemos trabajar en programas de la Comisión Interinstitucional, trabajar 

coordinadamente con representantes de estas instituciones públicas, empresas privadas, 

organismos gubernamentales como el PANI, IMAS, Ministerio de Salud, Dirección Regional, 

etc. 

 

También son importantes las ONG, como Visión Mundial que tienen programas de rescate a 

niños abusados en todos los campos, tanto moral, como abusados en el trabajo, vale la pena 

porque hay muchos niños y muchos padres  joven, yo creo que aquí hay que hacer una diferencia 

porque una cosas es que el niño tenga que trabajar obligado y otra cosa es que tenga que trabajar 

en su casa y limpiar la camita y ayudar con las cosas de la casa, porque también estamos creando 

hombres y mujeres, yo creo que eso a nadie desmerece tener que atender su cama, tener que 

levantarse a hacer su cafecito, muchas veces hemos olvidado eso como admiramos a los chinitos, 

los admiramos porque tienen un respeto enorme por el hermano mayor por las personas mayores 

y todavía lo saludan a uno y se agachan, aquí le dábamos el bendito antes a los padrinos ahora 

Dios guarde porque eso es vergonzoso y eso es ser maicero y se los digo que es un irrespeto y si 

yo voy en este momento y perdone que lo tenga que decir si yo voy así a cualquier institución de 

educación si no me pongo vivo me dicen viejo para que viene aquí y no tienen la culpa ellos, 

tenemos la culpa nosotros los viejos que no los sabemos educar y yo creo que vamos a tener que 

trabajar duro en eso, porque ese asunto es una de las mayores problemáticas, cuando nosotros 

perdemos todo eso de repente ni la vida nos interesa. 

 

Estos programas de desarrollo en comunidades marginales aquí tenemos muchos, a veces a mí 

me molesta hablar de algunas como las Cañas porque me digo quien sabe si yo estaré peor que 

eso pero en la cuestión económica si viven peor, es cierto que viven mejor otras personas, en esos 

lugares creo yo que si se debe trabajar con mayor ahínco para ver si logramos decirles ustedes 

valen, ustedes tienen que  trabajar, no es solamente que lleguen muchos a extender la mano sino 

también enseñarles a trabajar. 
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La inseguridad ciudadana es una consecuencia final de una interacción social y económica, se 

muestran acciones a fondo de prevención integral, organización de las comunidades y educación 

de políticas sociales y luchar contra la pobreza y la marginalidad, crear conciencia que en materia 

de seguridad es necesario que todos los barrios cuenten con una red de seguridad comunitaria 

bajo la coordinación en este caso del Concejo Municipal y la Municipalidad porque sería el 

gobierno local, pero lógicamente en conjunto con la Junta de Vecinos y la Fuerza Pública. 

 

En empleo Cañas posee una excelente situación geográfica, sabemos que Cañas goza de esa 

bendición, que geográficamente estamos en el centro de los demás cantones como Upala, 

Tilarán, Bagaces, Las Juntas y tenemos también cerca comparados con otros lugares, un 

aeropuerto y estamos cerca de Puntarenas y cuando hablo de eso me refiero a Upala y otros 

cantones que están más alejados que podría ser interesante invertir en este pueblo y traer 

empresas en este momento que hay una relación muy bonita con China, ojala pudiéramos tener 

algunas empresas que traigan las eólicas que nos vengan a poner agua potable, que vengan a 

poner plantas hidroeléctricas y que vengan a sembrar cebolla para que la exportemos enlatadas 

que esa es una de las ideas de don Antonio Tacsan. 

 

Creo que las fuentes de trabajo son un factor importantísimo, yo creo que hay que concientizar, 

ahora que dicen los políticos de este país que van a descentralizar a las municipalidades ojala que 

de veras les deje de dar miedo y que entiendan que el desarrollo de los pueblos nace aquí, nada 

hacemos que un ministro sea muy inteligente pero que va a saber que le está pasando a la gente 

de Porozal o en Nueva Guatemala, ni en Sandillal, La Libertad, yo creo que debe ser de acá que 

nos escuchen y que nos den recursos, que dejen de tener miedo de que nosotros no podemos 

administrar los dineros, porque no los vamos a poder administrar si hemos administrado los de la 

8114 que son los dineros que le dan a la Municipalidad para manejar lo de los caminos. 

 

Les decía que contamos con un aeropuerto internacional aquí muy cerca, contamos con 

educación superior, gracias a Dios muchas universidades y de gran prestigio y que debemos 

preparar a muchachos en las necesidades que van a tener estos pueblos, en el crecimiento si es 
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que vienen estas empresas grandes a instalarse aquí, como las eólicas, hidroeléctricas y otras 

más. 

 

Debemos de trabajar en eso, luchar por las zonas francas también, eso nos favorecería, por lo 

menos que las empresas extranjeras tengan un atractivo de venir a instalarse acá, se debe de 

efectuar gestiones en la embajada para lograr traer industrias para nuestro cantón, ya lo decía que 

tampoco es que nos debemos de casar solo con un país porque también tenemos a Suramérica. 

 

Me cuesta a mi mucho exponer los retos de este cantón, pero por lo menos ahí quedan algunas 

inquietudes y yo si quiero dejar de parte de la alcaldía, invitarles a todos ustedes para que nos 

unamos, ya tenemos un grupo del Comité Interinstitucional del cantón que estamos reuniéndonos 

de acuerdo a ciertas áreas para ver si podemos enfocar el progreso de Cañas hacia la gente pero 

para el bienestar de las personas. 

 

Porque de repente el progreso económico no es solamente lo que necesitamos, Cañas tiene un 

sistema de agua negaras que ya no aguanta este pueblo y son ustedes los llamados a reclamar a 

este pueblo y decirle a quien tenga que decirle vea señores, necesitamos un manejo de las aguas 

residuales y de los lodos sépticos, ojala pudieran ayudarnos en eso, reunirnos y decir señores 

ayúdennos y que luchemos y le digamos a este país denos el dinero que lo vamos a pagar para 

que le demos una solución a este pueblo que lo necesita. 

 

Eso quería nada más decirles y perdone que me aproveche de decir estas cosas pero es que siento 

la necesidad de decirlo ahora que ustedes están acá, hay un montón de educadores y padres y 

madres de muchachos y tienen que ver con el pueblo de Cañas, con el desarrollo de Cañas y 

entonces para que ustedes se lo digan a otros y que podamos reunirnos y comentarlo y que tengan 

la seguridad de que yo nunca les voy a decir que no, muchísimas gracias. 

 

Regidora Xinia Guevara Contreras  

Muchas gracias señor alcalde, tenemos ya con nosotros al señor presidente municipal don Roy 

Zúñiga Rodríguez  Zúñiga, bienvenido. 
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Para continuar tenemos ahora añoranzas sobre el cantón que nos lo va  exponer el profesor Jose 

Fabián Solano de parte del Comité de Cultura, bienvenido don Fabián.  

 

Jose Fabián Solano Alvarado 
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Regidora Xinia Guevara Contreras  

Vamos a darle la palabra al señor Regidor Adolfo Cascante Rodríguez presidente de la Comisión 

de Asuntos Culturales. 
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Regidor Adolfo Cascante Rodríguez  

Buenas noches un saludo a los compañeros regidores propietarios y suplentes, síndicos 

propietarios y suplentes, señora secretaria de este Concejo, señor Alcalde Lizanías Zúñiga López, 

señores vicealcaldes Lic. Karol Ruíz Rodríguez y don Abdel Caravaca Villegas, amigos que nos 

visitan, un saludo a la familia Corella Madrigal y a la familia Corella Briceño y a los profesores 

compañeros de nuestro querido Melico y a los que fueron directores de Melico y a los amigos, 

compañeros de escuela y colegio, vecinos todos. 

 

En mi condición de presidente de la Comisión Municipal de Asuntos Culturales ha sido  

consenso de este cantón hacer un homenaje a uno de los grandes destacados dirigentes deportivos 

de este cantón como fue Manuel Antonio Corella Madrigal que de Dios goce y lo veníamos 

planteando casi desde que él se nos fue hace apenas dos días cumplió el año el 10 de julio de 

2010 que se nos fue Melico. 

 

Veníamos pensando cómo hacer este homenaje a su familia y a la memoria de Melico y yo 

siempre le decía a nuestros compañeros que debía ser un día grande, un día grande es la 

conmemoración del centenario, el aniversario de nuestro cantonato, Cañas hoy cumple 133 años 

y era ni más ni menos el momento para hacerle este reconocimiento a Melico, aquí se han dicho 

ya muchas cosas de Melico y ahora la señora presidenta va a leer la biografía. 

 

Muchas gracias por haber venido a este acto tan bonito porque aquí a veces como le digo yo a 

don Lizanías a veces solo nos vienen los clavos, aquí a veces le hacemos al pueblo cosas bonitas 

y que dicha que vienen a la invitación que le hemos hecho muy cordialmente para que nos 

acompañen a realizar la actividad que le estamos haciendo a nuestro querido amigo, muchas 

gracias. 
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Regidora Xinia Guevara Contreras 
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Y para continuar con la parte formal del acto este Concejo desea hacer entrega de presentes a los 

familiares. 

 

Regidor Roy Zúñiga Rodríguez   

Voy a aprovechar que tengo el micrófono para saludarlos a todos, buenas tardes, que alegría ver 

acá tanta gente linda de la comunidad, en esta sesión especial que se la hemos dedicado a nuestro 

querido Melico, hace un año que se nos fue pero en nuestros corazones existe el sentimiento de 

que todavía está con nosotros y la verdad es así. 

Fui alumno de Melico en la Escuela Antonio Obando Espinoza hace bastantes años ya y lo 

recuerdo como una persona muy especial y realmente un amigo desde hace muchos años, 
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siempre lo note tendiéndole la mano a muchos alumnos, preocupándose por el deporte, 

especialmente el baloncesto, entonces existe algo especial entre nosotros que nos une en esta 

tarde-noche y es el cariño especial que sentimos por ese querido amigo que de cariño le decíamos 

Melico y yo me disculpo porque hoy yo estaba en San José y quería estar en esta sesión porque 

era algo especial para hoy pero lamentablemente hay algunos puentes que están en mal estado y 

llegue tarde pero aquí estoy, espero que sus familiares se sientan muy contentos con este cariñito, 

este homenaje que le estamos haciendo a Manuel en esta tarde. 

 

Tengo aquí un reconocimiento de este Concejo y la Municipalidad de Cañas para la madre de 

Melico. 

 

Regidora Xinia Guevara Contreras  

Vamos a hacer entrega del otro reconocimiento a doña Ana Lorena Briceño esposa de Melico 

 

Alcalde Lizanías Zúñiga López  

Bueno con mucho cariño y con mucho orgullo me toca a mí en este momento entregar a doña 

Lorena este recuerdo. 

 

Regidora Xinia Guevara Contreras 

Siguiendo el programa, si algún familiar quiere hacer uso de la palabra 

 

Síndico Carlos Corella Madrigal  

Bueno muy buenas noches a todos, muchísimas gracias por estar aquí con nosotros en este gran 

evento, orgulloso de todo lo que se ha hecho y creo que todos estamos muy orgullosos con mi 

hermano también, esto es duro, cuesta todavía, uno lo tiene presente, pero es algo grande para 

nosotros que Manuel sea declarado Hijo Predilecto y se lo merece no hace falta decir porque, 

nuestra presidenta doña leyó todo su curriculum, creo que es extenso y no tanto lo grande que es, 

sino lo que dio él tanto como educador en la parte deportiva como en la parte educativa ayudando 

a muchos de los cuales ya son muchos profesionales y los que estaban siempre con él, lo conocen 

en las líneas del Facebook la felicitación. 
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Y todavía no se acaba esto, yo le agradezco todo esto a los compañeros del Concejo, todos los 

que estamos aquí, muy bonita y emotiva la tarde, para mi madre, la esposa de Manuel, sus hijos, 

mis hermanas y todos los que están presentes aquí, agradecerles de todo corazón. 

 

Y todavía nos queda otra tarea y la vamos a sacar también con muchos de los que fueron 

jugadores y que están ahora trabajando son profesionales y esta actividad va a ser el 23 de julio 

en el Gimnasio Municipal una actividad tan bonita como esta para que todos quedemos 

encantados y orgullosos y le demos un feliz póstumo a Manuel, muchísimas gracias a todos. 

 

Regidora Thais Ocampo Campos 

Buenas tardes, que dichoso don Manuel que contento debe estar de vera amigos, familiares a un 

Concejo que lo está declarando y le está reconociendo esa trayectoria linda que el dejó en esta 

vida, yo hoy me siento contenta, vieran que me siento contenta de ver que el debe estar muy feliz 

de sentirse satisfecho de sí mismo de que dejó una familia muy linda, dejó una madre que el 

amaba, dejó hermanos y me lo imagino que debe estar sentado con aquella sonrisa linda, pero 

quiero también aprovechar el momento para darles un mensaje que me encargó el señor diputado 

don Luis Fernando Mendoza, siempre me dice, recuerdo que Manuel me decía cuando vamos a 

hacer los Juegos Nacionales en Cañas y hoy le podemos decir a Manuel el señor diputado no 

pudo estar hoy acá, acompañándonos porque precisamente estaba con el señor Ministro de 

Cultura Juventud y Deportes programando los Juegos Nacionales para Cañas en el 2014. 

 

La señora presidenta el 23 de julio lo va  a anunciar aquí en Cañas y va a hacer el anuncio oficial, 

y a don Carlos el hermano de Melico que es otro que tiene este sueño me dijo que te diera esta 

noticia porque en los medios de comunicación no salió Cañas como cantón participante de los 

juegos pero ya es una realidad, que les diera un abrazo muy fuerte a toda la familia y que por 

razón el no pudo hoy acompañarnos y a todos de mi parte y de parte de mi familia que querían 

mucho a Melico, de mis hijas que siempre anduvieron con él un abrazo también y reciban 

muchas bendiciones. 
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Regidora Yajaira Herrera Alvarado  

Buenas tardes a todos familiares y personas del pueblo que nos acompañan, ha sido una tarde 

muy emotiva, puedo recordar a Melico siempre fue como decimos nosotros muy pura vida con 

todos, el fue mi profesor guía de quinto grado, fuimos la generación de 1994 y recuerdo que en 

ese año, el siempre hacia sus partidos de básquet y hicimos una actividad muy bonita y recuerdo 

que él nos llevó a San José a todos y eso era algo grande para nosotros estar en un pueblo tan 

humilde como Cañas y recuerdo que él se sentía tan contento de habernos llevado a esa ciudad y 

nosotros siempre con él. 

 

Nunca me dijo mi nombre siempre me decía gata, siempre dándome buenos consejos, recuerdo 

que cuando se inauguro la piscina del colegio, el siempre me decía usted me debe la vida, porque 

recuerdo que en esa ocasión una compañera y yo nos estábamos ahogando y él llegó a 

rescatarnos y él siempre que nos veía nos decía ustedes me deben la vida, porque yo las saqué de 

esa piscina. 

 

Y siempre un montón de consejos que él me daba, recuerdo que las veces que me vio manejando 

me dio consejos en todo momento, el siempre tan cariñoso con todas nosotros, el era muy 

considerado con los estudiantes y lo recordamos porque siempre donde estuvo dejó una huella y 

bueno de verdad que el marco parte de mi vida en cuanto a sus consejos, en cuanto a tomar la 

decisión de mi carrera profesional, él fue de verdad un gran profesor y compañero ahora que 

estábamos en el MEP los dos, de verdad que no es un momento fácil pero sí estoy muy contenta 

que sea hijo predilecto de Cañas y que nuestro gimnasio va a tener un nombre y es su nombre y 

yo siento que ese nombre va a engrandecer ese gimnasio y sé que como decía la Regidora Thais 

Ocampo Campos, él está contento de que estemos recordándole y que hoy estemos haciendo toda 

esta celebración para él. 

 

De verdad a su señora madre, felicidades por su gran hijo a Lorena por su esposo y a sus hijos 

por su gran padre, que siempre fue un hombre ejemplar, muchas gracias. 
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Regidora Xinia Guevara Contreras 

Yo no quiero terminar sin antes decirles de mi parte que alguien dijo por ahí que las personas no 

mueren cuando nos dejan físicamente sino que mueren cuando las alejamos de nuestro corazón 

por lo tanto yo creo que Melico no va a morir nunca, porque siempre va a estar en el corazón de 

todos nosotros. 

Así es que muchas gracias a la familia por venir a acompañarnos a todas las personas que nos 

acompañan y sin más por este momento, muchas gracias. 

 

VI- MOCIONES Y ACUERDOS 

 

Se acuerda declarar In Memorian a Manuel Antonio Corella Madrigal, Hijo Predilecto del 

Cantón. Aprobado y definitivamente aprobado por unanimidad. 

 

 

 

Se da por concluida la sesión a las dieciocho horas con veinticuatro minutos. 

 

 

 

 

 

Xinia Guevara Contreras              Annia Elizondo Salazar 

Presidente Municipal               Secretaria del Concejo Municipal 

  


